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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento eil los artículos 5 fracciones tV y Xtt, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la Procurad u ría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4831-SPA-3559 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te Ia presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuat se h¡c¡eron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El perrito de nombre "Tocho" mocho color cofé se encuentro dío y noche amorrodo en uno ozoteo, no le
proporc¡onon olimento ni oguo (...) [Ubicación de los hechos: calle Juventino Rosas, número 22-8, colonia
Cuautepec El Alto, Alcaldía Gustavo A. Maderol (. ../.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíD¡cAs APTIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facuttad de instaurar

mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos admin¡strativos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar animal

27 l4AR

At respecto, ta Ley de protección a los Animales de ra Ciudad de México 
"n 
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consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
s¡guiente:

Macho criolto de pelaje color café, de aproximadamente 10 años de edad, que responde al nombre de
"Tacho".

Condición corporal y muscular. Se observó de condición corporaI ideal, de acuerdo a su tatla y edad,

toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven,

la cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Se observó atado con una cadena de aproximadamente 3 metros de largo en la
azotea, sitio donde cuenta con una casa para perro que lo protege de la intemperie; s¡n embargo no
cuenta con un espac¡o de sombta que le perm¡ta refrescarse. Dicho lugar se encontró [impio, s¡n

presencia de heces.

Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes que contenían agua a libre disposición y la persona

encargada de[ cuidado del canino indicó que le proporc¡ona croquetas y pollo cocido 2 veces por día.
Comportamiento. El ejemplar mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar
agresión; asimismo, permite el contacto físico y se muestra d¡spuesto al juego de manera ¡nmed¡ata;
en este sentido no se detectó que presente s¡gnos de estrés o a¡slamiento.
Condición de salud. No se observáron lesiones en el canino; no obstante se te exhortó a la persona a
cargo de su cuidado a brindarle atenc¡ón médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las sigu¡entes recomendaciones:

. Proporcionar mayor espacio de sombra.

. Proporcionar paseos.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría mantuvo comunicación con la persona a
cargo del cuidado del ejemplar canino motivo de denuncia con la finalidad de dar seguimiento a las
recomendaciones antes menc¡onadas, constatando que la persona encargada del cuidado del canino llevó a
cabo las recomendaciones realizadas por personalde esta Entidad.
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En virtt¡d de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente 
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conformidad con el artículo 27 iracción vll de la Ley orgánica de esta procuraffi$r el c
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad ident¡f¡có que el ejemplar can¡no contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal
y muscular, atojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin
embargo se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Proporcionar mayor espacio de sombra.
o Proporciona r paseos.

¡ Personal de esta Subprocuraduría constató el cumplimento voluntar¡o de las recomendaciones
realizadas para mejorar el bienestar del ejemplar canino.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::::::::::::::::::::::::: __ ___ _ _ REsuELvE_

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frccción
Vll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciud ad de México y 51 fracción XXll de su Reg
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